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Anexo único.- Tarifas y cuotas aplicables en el ejercicio 2019

Código Tasa Denominación y descripción del Hecho Imponible Importe
TARIFA COMÚN CUOTA COMPLEMENTARIA COMÚN a todas las tasas 

(Art.16. Texto Refundido Decreto Legislativo 1/2004):
A) Por cada salida y empleado público 59,95 €            
B) Por prestación del Servicio en horario y jornada
extraordinarios

1) En jornada no festiva y horario no nocturno. Por cada hora 18,15 €            
2) En jornada no festiva y horario nocturno. Por cada hora 20,77 €            
3) En jornada festiva y horario no nocturno. Por cada hora 20,64 €            
4) En jornada festiva y horario nocturno. Por cada hora 23,22 €            

T010 Tasa General de Administración
1) Expedición de certificados, por cada certificado 8,36 €              
2) Inscripción en registros oficiales, por cada inscripción. 7,80 €              

3) Diligencias de libros y otros documentos, por cada diligencia. 7,80 €              
4) Bastanteo de poderes y documentos acreditativos de
legitimación, por cada acta de bastanteo. 18,59 €            
5) Emisión de informes de carácter técnico, por cada informe. 234,27 €          
6) Tramitación de expedientes de expropiación forzosa,
ocupaciones o servidumbres forzosas en favor del beneficiario,
por cada expediente. 1.495,95 €       
7) Presentación de solicitudes dirigidas a otras administraciones
públicas, cuyo peso y/o el de los documentos que las
acompañen sea superior a 2 Kilogramos:

a) Hasta 5 Kilogramos:
Dentro de la Región de Murcia 12,64 €            
Dentro de la Península 23,79 €            
Baleares, Ceuta y Melilla 30,52 €            
Canarias 56,81 €            
b) Hasta 20 Kilogramos:
Dentro de la Región de Murcia 23,32 €            
Dentro de la Península 46,95 €            
Baleares, Ceuta y Melilla 58,32 €            
Canarias 91,34 €            
c) Más de 20 kgs, por cada kilogramo adicional:
Dentro de la Región de Murcia 1,55 €              
Dentro de la Península 1,55 €              
Baleares, Ceuta y Melilla 4,48 €              
Canarias 10,83 €            

T020 Tasa General por prestación de servicios y actividades
facultativas
1) Dirección e inspección de obras:
El tipo de gravamen será del 4% aplicado sobre una base
imponible constituida por el importe del presupuesto de
ejecución material de cada certificación de obras, incluyendo en
su caso las adquisiciones y suministros especificados en los
proyectos, afectado por el coeficiente de adjudicación.                  
2) Replanteo de obras
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